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DECRETO DE ALCALDIA N' 02I.2O25.MDCC

Cero Colorado, 22 de d¡ciembre del 2025.

VISTOS:

El Decreto de Alcaldía N' 004-2024-MDCC de fecha 06 de mazo del 2024 y el infome N' 72.20251\¡DCC-G|\,1-
MDCC de fecha 19 de d¡c¡embre del 2025 que suscribe el Gerente Mun¡cipat.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo eshblecido en el artlculo 194' de la Constitución Polltica del Estado,
concordanle con los ariículos I y ll del Título Preliminarde la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, es el gobiemo
promolor del desarollo local, con personería jurldica de derecho prlblico y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus
l¡nes, que goza de autonom¡a politica, económica y adminiskaliva en los asunlos de su @mpelencia,

Que, el artículo 6' de ia Ley orgánica de l\4unic¡palidades, tey N 27972, dispone que Ia alcaldla es el órgano
ejecut¡vo del gobierno local; agregando, asim¡smo, que el ¿lcalde es el representante legal de ¡a munic¡pal¡dad y su máxima
autoridad adminislrativa.

'- Que, el numeral 6 de¡ artlculo 20" de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972, prescribe que son
atribuciones del alcalde, d¡ctar decretog y resolucjones de alcaldía, con sujeción a las leyes y oroenanzas.

Que, el allculo 38'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, sanciona qu€ el ordenamienlo iuldim
de las municjpal¡dades está constitu¡do por las normas emitidas por los órganos de gotiemo y administración municipal, de
acuerdo al ordenamienlo juridim nacional y que las normas y dispos¡ciones mun¡cipales se rigen por los principios de
exclusiv¡dad, teflilorialidad, legalidad y simpl¡ficación administrativa, sin periu¡cio de la vigencia de otros principios generales
del derecho administrat¡vo.

Que, e¡ numeral67.1 del artfculo 67'de la Ley de Procedimiento Administrativo ceneral, Ley N' 27444, delinea
que las enlidades pueden delegar el ejerc¡c¡o de competeoc¡a conferida a sus órganos en otras sntidades cuando existan
circunstanc¡as de fndole técn¡ca, económica, social o teritorial que lo hagan conven¡ents. Procede tamb¡én la delegac¡ón de
mmp€tencia de un órgano a otro al ¡nterior de una misma 6ntidad.

Que, a kavés del Dedelo de Alcaldía N' 004-2024-MDCC de fedla 06 de mazo del 2024, se resuelve
desconcentrar y delegar funciones, competenc¡as y atribuciones en el G€rente Municipal, Getente de Admin¡slración v
Finan¿as, Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Gerenle de Desarollo Social, Gerente de Servicios a ta C¡udad v
Ambiente, sub Gerencia de Gest¡ón del ralento Humano, asicomo sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastecimienlo.

Que, el numeral84,9, ab ¡nilio, del artículo 84'de la Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas, Ley N' 32069, precisa
que, el laudo aó¡tral es inapelab¡e, defniüvo y obl¡gatorio para las partes desde el momento de su notilicación y se debe
notillcar a las parles a través de la Pladicop.

Oue, el numeral 344.2 del artículo 344'del Reg¡amenlo de la Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado
con Decreto Supremo N" 009-2025-EF, acota que, el laudo arbitral vincula a las partes del atit¡aje no pudiendo afectar
derechos nifacultades l€gales de personas ni autoridades aienas al proceso, El laudo se encuentra motivado, sin oue sea
posible pactar sn mntrado,

Que, el numeral 3,14.2 d€l articulo 344'del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
con Decreto Supremo N'009-2025-EF, dispone que el pago reconocido al contralisla como resultado de un proceso arbitral
se realiza en la oportunidad que establezca el respecl¡vo laudo y como máximo junlo con la liqu¡dación o mnclus¡ón del
contrato, salvo quo el proceso aó¡tralconcluya con posterioddad. Para efectuarelp4o ordenado en sede aóitral las ent¡dades
contratantes deben considerar las dlspos¡c¡ones de la normativa de la materia,

Que, con ¡nforme N' 72-2025-MDCC€¡/-[/DCC de fecha 19 de diciembre del 2025, el Gerente Municipat señata
que, el organismo Espec¡alizado para las Contrataciones Públicas en el caso de laudos aó¡trales viene exioiendo ia emisión
de acto resolulivo por el que se apruebe o actualice ¡a l¡quidación respectiva sean de eiecucjón de obras, consullorías
general o de servicios; en tal senüdo no existiendo ninguna disposición delegativa que establezca a determina
orgánica la emisión de estos aclos resolulivos solicita se eleclúe la delegación respectjva.
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Estando a lo expuesto, en ejercic¡o de las atribuciones conferidas mediante la Ley orgánica de Municipalidades,
Ley N' 27972;

SE DECRETA:

ARÍICULo PRIüERo: tloDlFlCAR el arliculo primero del Decrelo de Alcaldfa N' 004-2024-MDCC que

desmncentra y delega facultades en el GERENTE ¡/UNICIPAL, incorporando el numeral 55, confome al siguiente detalle;

55. Aprobat o actual¡zat lnu¡dac¡ones sean de ejecuc¡ón de ofuas, consultorlas en general o de
seY¡c¡os deivados de laudos añ¡trale,s.

ARTICULO SEGUNDO: EICARGAR a la oficina de Secretaría General la not¡llcación del presente, a la Oficina de
Tecnologías de la lnfomación su publicación en el portal web institucional y a la Ofic¡na de lmagen Institucional, Prensa y
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